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mente autorizada, el Tribunal acordará para cllal ha de ser pro
puesto, apelando. si fuera neces~rio, a la votación ~mtre jueces.

Hecha la elección por los Interesados o por el Tnbunal, en el
caso previsto en el párrafo anterior, cada opositor será propues
to para la plaza elegida., sin que, contra esta propuesta, quepa
recurso alguno.

23. Formulada la propuesta, el Tribunal hará pllblica la
misma y, en el término de tres días, a p~trtir de la focha de
aquella, será elevadfl con el expediente del concurs<1-op0"ición,
por el PresidBnte del Tribunal, al Ministerio de Educación y
Ciencia.

VIII. Presentación de documentos

24. Los aspirantes propuestos por el Tribunal prc5-entarán
ante este Departamento, dentro del plazo de treinta días há
biles, a partir de la pu bliCtlcíón por el Tribunal de la Ql'OpU8S·
ta formulada, los documentos que a continuaCÍón se seüabn;

V' Partida de nacimiento.
2." Título de Doctor.
3.<1 Certificadón negativa de antecedentes penales, expedi

da por el Registro Central de Penados y Rebeldes.
4.° Certificación de no padecer enfermedad infecto-contagio

sa ni defecto físico o psíquico Que inhabilite para el servido.
Dicha certificadón deberá ser expedida por un Médico del
Cuerpo de Sanidad Nacional o por cualquier otro con el visto
bueno de la Jefatura Provincial de Sanidad.

5." En el caso de a.<;pirantes femeninos. certificación de ha
ber cumplido el Servicio Social o de estar exentas de su cum
plimiento, en la fecha de presentación de documentos.

Los documentos citados eh los números 3.° y 4.", deberán
estar expedidos dentro dli' los tres meses anteriores a la fecha
en Que termine el plazo de presentación.

En defecto de los documentos concretos, acreditativusde
reunir las condiciones exigidas en la presente convocatoria, 8e
podrán acreditar cualquier medio de prueba admisible en dere
cho.

Quienes, dentro del plazo indicado y·salvo casos de fuerza
mayor, no presentaren su documentación. no podrán ser nom
brados y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjui
cio de--la responsabilidad en Que hubieran podido incu¡"rir. pr:r
falsedad en la inst.ancia a que se _refiere la norma tercera de
esta convocatoria En este caso, el Tribunal formulará pro¡:.'ue<'l.
adicional, efectuando nueva votación, conforme al proced¡m;e~1t0

señalado en la norma 22 de esta convocatoria, entre los ai3pi!'an
tes que hubieran aprobado los ejercicios de la oposición.

Los aspirantes propuestos que tengan la condición de Funcio
narios Públicos estarán exentos de. justificar documentalmente
las condiciones y requisitos ya demostrados. para obtener su
anterior nombramiento, debiendo presentar certificación del Mi
nisterio u Organismo de quE' dependa. acreditando su condi
ción y cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios,

IX. Toma de posesión

25. El aspirant.e o aspirantes, propuestos por el Tribunal,
unª, vez expedido el nombramiento, en el Que figurarán el nú
mero del Registro de Personal V la fecha de nacimiento, debe
rán tomar posesión de su destino, dentro del plazo de' un mes,
a contar desde la notificación -del nombramiento, salvo el su
puesto de que sea aplicable lo dispuesto en el artícl,;lo 57 de la
Ley de Procedimiento Administrativo,

En el caso de toma de posesión, se prestará juramento
de acatamiento a los principios fundamentales del Movimiento
Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino.

X, Normas Una1es

26. La convocatoria y sus bases y cuantos actos admi
nistrativos se deriven de ésta y de la actuación dol Tribunal,
podrán ser impugnados por los interesados, en los casos y en
la forma est&.blecidos en la Ley de Procedimionto Administra
tivo.

27, Si se produjeran en lo SUCEsivo cambios oficlales en los
planes de estudio de las respectivds Facultades o en la estnlc
ture orgánica de la enseñanza, en especial, de los DeparLnmen~

tos universitarios los Profesores designados podrán ser adscri
tos por el Ministerio de Educación y Ciencia. mediante orden
motivada, al desempeño de la diSCiplina quO haya venido a sus··
tituir o a desarroHar la Que tenían dentro de su" Universidad,

Madrid, 4 de febrero de 1974.-El Director general de Uni
versidades e rnvesti~[¡ción, FeIípe Lucena Conde.

ORDEN de 4 de febrero de 1974 por la. que se anun
cia a concurso-oposición la plaza de Profesor agre~
gado de ..Historia Moderna, Universal y de Espa
ña,.. en la Facultad de Filosofía y Letras de la Uni
versidad de Barcelona.

. Ilmo. ~r.: Vact:tnte la plaza de Profesor ~gregado de .Histo
na. Moderna, Unaersal y de España,. "-e la Facultad de Fjlo
sofla y Letras de la Universidad de Barcelona,

Este Ministerio, previo informo de la Comisión Superior de
f'eriCJll[¡ i. ha resuelto anunciar la mencionada plaza para su pro
vj~.jÓn, a concurso oposición, en turno libre.

Los aspirantes, para Ser admitidos al mismo, deberan reunir
los requisitos qUe se exigen en las normas aprobadas por la
Comisión Sup0rior de Personal que se publican en el anexo
adiunto a la presente Orden, y el concurso-oposición se regirá
por los. preceptos legalos que en las mismas se seúalan.

El Profesor agregado nombrado, que tenga los demás requisi
tos exigidos en la Orden de convocatoria correspondiente, podrá
concurri!" a los concursos de acceso Que se anuncien para la
provisión de las cátedras de la misma denominación o equipa
r::':::", según lo d¡~,puesto en el arUculo 4.", 23, del Decreto
1200,"1D(;I), dl' :n do marzo,

Lo digo a V. 1. para- su conocim:('I1t.o y efectos'.
Dios gunrde a V. 1, muchos afias.
Mw:hid..~ rle L'brero de 1974.

1vlAHTINEZ ESTEnUELAS

llmo S.' Di¡ect'x genC'Trtl de UnivfTsidades e Investigación.

NORMAS

En cumplimiento de lo dispuesto por ardAn de esta fecha, por
la que f'e convoca, previo informe de la Comisión Suptrior de
Pen;unal, p¡·wa su provisión a conctll'so-oposición, en turno
libre, para e{ ingrN,o en el Cuerpo de Profesor""" agregados de
Univ<;rsidad, la plaza de ProfeSor agregado,

Estn DireCción General hace públicas las normas por las q'Je
se h~l.brá de regir el mencionado concurso,oposición y que son
las siguientes:

1. Normas generalfe''''

1." 1::1 cuncucso-opQsidón se regirú por lo e,~ablecido en la
prr"ic:n1c Orden de convocatoria, Ley ¡¡;:l/1965. do 17 de julio,
subn, estructura de las Facultades UniversHar;¡:¡s y S'-l Profeso
rado, Regiamento GEneral pal-a ingreso (;n ia Administ~ación

Púll1icn, aprobado por' D2creto lHl/196H, de 27 de ¡unio, Ley
45/186iJ. de 27 de julio y Orden ministerial de :m d8 mayo
de 1956. sobre constitución de los Trjbunales f'll los concu!'sos
op;;,,,iciollC'S a phzi'ls ·de Profesores agrel?,adc5 Y Decreto de la
Pri'·,ilkncia del Gobierno 315/1Gf;'4, de 7 de febrero. por el. que se
aprucb'1 la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado.

II. Rc«ui:>ilos

2~ rara ",T admitido e.! concurso oposición, se l'<Olquiercn las
condiciones siguientes;

A) Ser espaúol.
BJ HHber cumplido veintiún años de edad,
CJ No haber sido separado, mediante expediente discipli

nario del servicio del Estado de la Admin~tración Institucional
o de la Administración Local, ni haOaTse inhabilitado para el
servicio de funciones públicas.

DI Haber aprobado los ejercicio&- y cumplido tods los requi
sitos necesarios para la obtención del título de Doctor de Facul
tad o en Es<:"uela Técnica de Grado Superior.

El No padecer enfermedad infecto· contagiosa ni defecto fisi
ca o psiquico qU€ inhabilite para el servicio.

Fl Carecer de antecodentes penates por la comisión de deli
tos dolosos tanto en la fecha de terminación del plazo de pre
sentación de in&tancias como en la fecha de posesión de su
cargo,

Gl Concurrir en los aspirantes cuc.lquiera de las circuns
tancia," siguit.mtcs·

al Habor désempeñado func¡~n docent,e o im:e'!'Lgaddra Cfe~
Uva. durante tres cu,sos COHlp;.etos, como mlnllTIO, en cua,
quícnl de 18s instituciones que se exprnsan a continuación:

a'j Universid<l.des del Estado, Institutos de Investigación o
profesi(lnale~, de la misma oeJel CCl1sejo Superior de Investiga
ci{lnes Científicas, acreditadas nwdiant,: cerUficación expedida
por los RCc!0i"es torrcspúr,dientes o la SBcrdaria General del
Consejo Superior de InvestigacionC's Científicas, respectiva
mente.

b'¡ CenL'o5 de Enseñanza Superior del Sacramente, El Esco
rial o Deuste. mediante certificación expedida por los Rectores
o Directores do los mismos.

·c') Centros de Estudios Unh'ersitB,rios, mediante certifica~
ción expedida por la S€cretaria General de la Universidad de
Madrid, visada por· el Rectorado de la misma. ...

d'} Institutos de Estudios Políticos, mediante certlflCaClón
expedida por el Director del mismo, en la que se bará constar,
además. la condición de miembro ° colaborador del interesado.

e'J Real Coiegio Mayor Alborno-eiano de San Clemente de
Bolonia HiJ.Jh:l.l. que se acreditará mediante la certificación del
Rector del mismo, en la que constará, además, la condición de
becario del mismo.

n Junta de Energía Nuclear Que se justificará mediante
certificación expedida por el Prc-sidente de la misma, en la que
se hani constar, además, la condición de colaborador o investi
gador del interesado.

g'l Universidades de la Iglesia, Je~'almente reconocidas con
"-rreglo al Convenio de la Santa Sede, de 5 de abril de 1962,
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que se acreditará mediante certifica.ción del ,Rectorado corres-
pondiente. , . ~ .

h'} Escuelas Técnicas Superiores,-que sejustifif::aJ"á Inedfan~"
te certificación del Director de la' misma.

i'l InstitutoCat6lico' de Artes e InduslriadeMadrid. me-c
diante certificación expedida por la Secretaría General de la
Universidad de Madrid; con el visto bueno, del Rectorado.

j'J. . Centros Universitarios ode Ense~aIlza TéCnica. Superior
del Extranjero, de carácter -oficial.-mediante certifí9Jlciónexp~~

dida por IOEi Rectores o' Directores de los respectivos:Centros,
debidamente .legalizada.

bl Ser Catedrático de Centros qocentes,¡)e.CradoMedio,coIl
tres años completos de ejercicio en la Catedra,

Hl Haber cumplido o estar exentas del Sc:rvicio SqCial, sise
trata de aspirantes fem?ninós. Este 'requisito ha-, de tenerse C\-lm~:

plido antes de tu!nscunir 10& treinta Mas" de ,,' plazo, para pre
sentar los documantos, una vez terminada laoposici6n;conf-or
me lo determina el articulo 4." del Decreto 1411/196B,dc 27' de
junio. " , ,. ,

III. 8qlicitudes

3;1. Quienes deseen tomar parte en los concursos-oposictones;
dírigin\n la solicitud a esta Dirección General, dentro del plazo
de treinta días há.bíle&,a partir del13iguientealde lapuólica~
cion de la convocatoria en el ..Boletín OficialdelEstado'¡,ha~'

ciendo constar el domicilio del aspirante ynümero ,déldocu,
mento nacional de identIdad, y que reunen las condicionesexigi:~

das, ,qlle se especifican 9.li.teriormente, 'debiendo relacionar, todas
las que afecten. que se refirirátr a la fecha de, expiración del
plazo señalado para'.la presentación de las,'instam:::ias.

Igualmente deberán hacer constat que secomprom13ten, fjll
su' ca.so, a jurar acatamiento a los Pi1ncipiosFundatnentales del
Movimiento Nacional y demás Leyes F~ciamenWes(ÍelReino.

4.· La preseptación de instancias deberá, hac;ers.e efl esta "I::>.e~
partamento o por cualquiera de los conductgeqU8,señalael
articulo 66 de la Ley de, Procedimiento' Administrativo; en cuyo
caso se entenderáque,han tenido entrada en el Registro General
del mi5mo, en la fecha en que fueron entragadase:n los Centros
ai:!ue se refiere dicho artículo.

Los ¡¡olicitantes deberán" satisfacer' '1-00 pesetas ','en. metálico
por derechos de formación de expediente y 500 pesetas" tambi.én
en metálico, por, derechos de examen. La cantidad' de 600' pe'Se~
taa, a que ascienden los, anteriores' derechor¡; ,podrá. ser abonacia
directamente en la HabilitaCión del Depaitamentoo mecliante
giro. de,acuerdo con lo que se establec,e:en eLa;rtículo,66 de la
Ley de ProcedimientoAdministrativo,uniéndosea laitlstancia
el resguardo correspondiente, en elque ,habrádeespecificarsa
necesariamente la denominación de la plaza deProf~oragre~

gado a la que el aspirante' concurre.
Los aspirantes deberán" acompañar a sus "instti."Jcias certifi

caciónacreditativa de la función dóCente o investigadQrayeles~

crito ,de,' presentación, por 'un Catedrático de, pnÍversidad o de
Escuela Técnica Superior, en el, que constarán lascuaHdade~,y
labor realizadas por el aspirante,debidamenteinfonnadoporla
Junta de Facultado de. Profesores de la Escuela"respectiva.
cUR;udo se trate de persona afectada al c:entro o a uIla Univer~
&idad extranjera y por el' Consejo Sqperior eelnvestigac10nes
Científicas" si se trata de personas qUe hayan reaJizado labor in
vestigadora, bien en el. propio Consejo o enotrO$ Centros de,
investigación nacionales o extranjeros.

5.& Expirado el plazo'de presentación dé, instancias y, pre
vios los requerimianto& ql.leprocedan a losinteresacl0stuyas
instancias adoleci,~en de algún defecto,para que, enunpla:zode diez días, subsanen éste o acompañen 10sdo(;UnlCntos préc~p~
tivos, pqr la Dirección General.se aprobt¡,tála lista ,provis~onal
de aspirantes admitidos- y excluídos~ que se publicarit en el ..Bo
letin Oficial del Estado,., y en la que se consignarán'con' el
nwnbre y apellidos de los aspirantes el númer9del docum~!}ío:

nacional de ,identidad.
Los interesados podrán interponerla recla.maciónptévistaen

el articulo 121 de la Ley de Procedimiento Admin~strativo, eIl' el
plazo de quince días hábiles, a contar desde el 5iguienteal·dela
publicación de la hstaa que. Bere~iereelpárraf,():anterior.-

Las reclamaciones que 'Se preseI?-tasen serán aceptadas'<.)
rech'azadas· en la.· Resolución, aprobando la·.ll.sta·definitiva, que
se publícaráen -el "Boletín Oficial del Estado..;yenlaque
figurará. con el nombre y.apellidof> de.los'.aspirantes~:él·númeto
del documento nacional de identidad.

Contra la anterior Rél'0luCión.lt?S, interesadospodtán' inter~
poner recurso de alzada ante .este Ministerio; en el,: plazo de
quince dias hábiles, a partir del siguientealdelapublicación:,de,
aquélla en el "Boletin· Oficial del 'Estado.:..

IV. Tribunal

6." El Tribunal que hade juzgarlose,lerciciosdef.concursó':'
oposición estarácon5tituído por el PresIdente '. qUEl,:deberá perte
necer al Consejo Nacional de Educación 'o a. las Real~s,Acade~
mias o al Con~jo Superior de InvestigacionesCieiltificas en cali
dad de Consejero, o ser o habersidoReetoro,Vit;:~rrectorde
Universidad o Décano· de. UD6 Facultad o Director,de;una E,BCUe
la Técnica Supenor; tres VoceJes, Catedráticos ° Profesores .
agregados de d11cipliua igual '0 .análogaa Ia.Que6S-Objeto·de
provisión yuncuarto Vocal, CatedráticoQno,.e~pecializado,en

lad~ipHnao,enmaterias sjmilare~,des¡gnad()por el Ministerio,
a propuesta en terna. del Consejo Naciona1 de Educación,de
acuerelo COn lo: dispuesto en la Ley '. 45/1968, de 27 de juliQ
y Orden minif>terial" de 30"'de,maY9, de'1966.
ple~~s~amisma,fOnnas~rándeSjgnadOSl05 respectivos su·

El nombramiento delTribunalse ,publicará en el ..Boletín' Ofi·
cialdel. Estado.. , de" acuerdo con 10 que se ,establece ene1
artículo 6.", ,'1 del Decreto1411/196B, de 27 .de, junio, que aprobó
la Reglamentación' General para el ingreso en la Administración
Publica.. " ' ","

7;TJ. Los miembrQ§ del TribunaldebetáJl' abstenerse' de inter
v€Jnir,notifktmdolo~esteMinisteriQ"y Iosaspirantes podrán re
cusarlos, cuando concurran "las' circunstancias' previstas' en el
artículo·20 de la Ley de Procedimiento- Adm)nistrativo.

V, Comienzo de 'los,exái7wnes

a,~ Una vez (;ot'l6tüuído el Tribunal acorda-tá. y publicará en
al "Boletín Oficial del Estado.. , con quincedia& de 'antelación,
la fecha; hora,Y Jugaren que huy>4 ci6verificarse la presenta.
c.ión de 19s.candidatos.,lacelebr,aci6il del, sorteo:, en su caso,
para determmar el,' orden' en que' habrán de actuar, 105 mismos y
la ,fecha,' hora y Jugar del comienzo, -del primer ejercicio de la
oposictán. Para l?sejercicios<suc6tivm.,el anuncio deberá. ha
96rse público, por, el Tribunal, .. en foslocalesdonde se hayan
celebrado las- pruebas anteriores Y 'por cualesquiera .otros medios
que se juzguen. con\tenientes para,f'aCilitar&uampliocoEocl
miento, . COn veinticuatro h()ras,al .menqs,· de antelación.

9.& En ningún caso podrá-excader de ocho meses el tiempo
comprendido entre .. la' pubHcaci6n de esta .. convocatoria y el •
comienzo de los ejercicios.

EjetcickJs

10. Todos los ejercicios del concurso-oposiCión sentn publica
do,5. y se. ,vorificaransuc:esivamente.

1L En el momento de su presentación al Tribunal, los opasie.
~res. ;entregarán los trabajos- profesionales;y de investigación.
en :su caso,-yuna·1v1enl0ria,,Per triPlicado;. sobre el. concepto,
Inétodo,fu6Il,tes y programa da las gisciplinas que: comprenda
la.plaza,,8f>icomo la. justüicaci6nde otros méritos que puedan
alegar, A continuación el Tribuna.llesnotificará elsistemaacor
dado en orden a lapr~tica de .loados, últimos ejercicios.

12.,. El primer ,ejercicio .delconcurso~oposición· consistirá en
la presentación,yexposicióil.·dela; labor personal del aspirante
duI'ante .. un plazo.·máximo. de una hora,.seguida deJa discusión
de los opos1tore~ o jueces durante el tiempo que estime oportu
noel Tribunal. Los opositores forml.llaránporescrito,que en
tregarán al Tribunal, en elmomentociesu intervención, el jui
'ciocritico que lesmerezoa la labOr docente y. científica previa
de::;us coopositores.

Láreplica de estos Se hara"encfl.ch(,éaso, a continuación
d-e aquella lectura., pero ss, ratüi-cará por .escrito, entregado al
Tr.ibuna.l, ·en· un plazo de veinticuatli"0 .horas.

13. El segundo ejercicio. consistirá en ·la exposición oral del
estudio presentado por el 0p0f>Hor ,a.cercadel concepto, método,
fuentesY'programa de la disciplina, duranteerplazo máximo de
una hora, seguIda de discusión, GOma en el .. ejercicio anterior,

14. El tercer ejercicio. éonsistiráenla 'exposición, durante
una hora como máximo, de una Ieq:ión· elegida. por él opositor,
en.tre .··las -de SU programa y cUY$- preparación habrá hecho
libremente;

15: ... El cuarto .ejercicíoconsistirá en, la exposición. durante
una hora, como máximo, de una lección elegida por el Tribunal
entre diez Sltcadl:i.S a la suertedelprognllna del opositor. Para
la preparación· de .. esta lección,. sé. inc<;,mllnicarAal. opositor, por
un plazo máximodeseís,horas, dura.nte este tiempo, podrá uti
lizar los libros;'ootas; material, etc., etc.;, qUe solicite.

16; Los ejercicios 5,">1' 6.~ :seran.de-cará-cterpráctico y de
índole teóri,ca;respectivamente.. El. Tribunal,' en el' momento,de
15\1· con&Utución. ·reglamentará·y ,hará pública, •. según la, naturale
za de la disciplina. la forma de realizar estos-trabaios,el úl·
timo de los cuales habráde'ser expuestúporescrÍto,

El Tribug.al])odrá fraccionar y ,ampliar estos: dos últimos
ejercicios, .en la forma que es.timeoportuno.

17 Los opoj>ít9resleerálipúblicamenteJos ejercicios 'escri
tos, a.lterminar:oactaunode eIlos4 Sila lectura no pudierl1
hacerse en I;llmismo'8cto, los trabajos dejos opositores, ence
rrados'en>sobres firmados por el Secretario del Tríbunal y
rubricados· por el Presidente,' se conservarán., has~a.que se. verí~
fique" la lectura en la sesión o sesiones ,posteriores. en una urna
que quedar&· lacrada yselIada.,·· bajo la custodia del.·. Secretaría.
ELsello de la urnase-Ioref>ervaráei Presidente del Tribunal.

18. En cualquier momento del,prQcedimiento . dese-Iección,
si llegase aconocimie-ntodel Tribuna.l que ' aJgunosde losaspi
rantes carece de los requisitos l3;xigidos énlaeoDvocatoria, se le
excluirade la misma, previa audiencia del propio . interesado,
pasándor.e,en su caso; el. tanto de culpa ala jurisdicción. ordi
naria,· sise. apreciase inexactitud en ·la declaración que. formuló
y cQmunicán1010;.-en todocaso.,el mismo dfaa la Dirección Ge
neral de.· Universidades e InVestigación.

VII. Calificadón ele wsejerCiciosy propuesta.-

19. Los ejercici-Os;"riW, eJiininatoriossi'el .Trib\lnaJ acuerda
la..exclus.ión por· unanimidad. ··Se exceptúa el primer·ejercicio,en
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el que bastaran tres votos ad'versos para que Jos opú'sii.:.;rn pue
dan sel excluidos

20. Después de cada sesión, se levanta.ra un acta c:Jrcunstan
ciada y, en ella, se hará. candar el iuic:io motivado que t:<Jda
J UE'Z formB.re dúl ejercicio efectuldo.

21. Antes de la votación del primer f'jercil io cuda uno dt~ 10s
jueces entregará al Presidente un inf{)rm{~ [~Cerc5.de los trabFjos
pi"€sentados por los opu';itores y el valor que, <1 tiujuiciü, tenga
cada UilO de eHas, Estos informes Serán <:omunícHdü~ a tocios Jos
miembros del Tribuna] y se unirán al expedjOitc

22. La vota,cíon se;'á públíca y nominal y se nec8sitarán
t.res votos conform.p,s para que haya ptCPUE1bla., cu~dquiera, que
&'oa el número de votantes, Si ninguno deIos opo:'itQl'e:-, obtu
viese dicho número, se pro(;edera a segunda y teIT('ra votaci"H1,
entro los que hayan alcanzado DlaS votos. y si tampoco en és·
tHs se iograse, se C!e~i3mril no haber lugar ti. la provisión de la
pía!.f\,

Cuando ~eu una sola 1ft p!a:m objeto dB la provLióll, el
Tribunal hará. la propuesta a favor del aspinHüe que haya al
canzado el ID,j,YOI' numero de votos, dent'TO de la cnndición
establocida en el párrafo anterior. En otro caso, recnido 01 Tri
bunal al dla siguÍf'nte de la. votación d8finltiva y convoc¡{dos los
opositores, por él de6ignados, el Presidente les irá llamando p<lr
el orden que ocupen en la lista formada en virtud de d~cha vo
tación, para qUe (;'iian plaza entre las vacvx'¡.('s,ya pOl" ~í, ya
por p,s...",,)na aulorizuda al 4.dectu_

Si algún opo,<¡.üor no concurriese al acto de eif'ce ¡ón dG pia'.as
ni la designase en instancia f:."Jrinai o por pErso-,-·a (fcbidamdlte
autorizada, el Tribuna! acordara para cual ha de ó>er pro:¡:1uesfo
apelando, si fu"'nl nf'ce"ario, a la votación ent:-e jueces,

Hecha. la elección por 105- intpr-esados o pnl' el Tt'ibm¡al, en
el caso previsto en el j)i;11T<ÜO p.rtcrior, cada (l}lesjl,or St~r;t pro
plle~;ii) pOlnt la pl8za elcg,ida, sÍn que, contra.' Bo:ta prolJUc.3ta,
queDa recurso algunc'

,2:l, Forl11u!B-da .la prOP'l¡csta, el Tribunal. hará púbiica 1cl
mIsma y, en el termino de tres día.':;. a partir de la ff',:ha do
it;íl.ldia, será elevada con el eXjx\zJicntB del U)!1(;UL:i(l-Op,)~;.::i6ll,
por (>1 Pr2<;;dénte del Tribunal :etl M¡ni~terio de Edu(l:l{'ióll y
Ciencia.

V1!J. Prescr;!adrJ¡1 de documert!Cs

24. Lo~ 1:\spitantci; pcopuestús pOr el Tr~l¡ufl.<\1 p¡'e,sc'-~t<lr;ln

WHf' el" D-2panamento, dentro del plazo do tr~'inta día.'>..lJabiJc~,

a parl.ir de la publicación por el Tribunal de l,¡ propt:<:·:>hl formu
b.da, los dOCHmento~ que íl. continuación se ~(ji'¡alan;

1." Partida de nncinilGnto.
2° Tii'ulo de Doctor
3." Certificadónnegi:.tiva de aHtücedent~:~ p,:~na!es, expedida'

pGr el Heglstro Cpntr,~I de Pen,dos v RebeJel,'s.
4." Certificación de no padecer enfl'rmeuad infccíQ-cunta¡:;-iu·

~Cl ni defecto físico o psíquico que inhnbiJito para el. sel·vicio.
Dicha certiflcación deberá- ser expedida por un Médico del Cuero
po de Sanidad Nadonal Q por cualquier otro con el visto bue;)o
d~ 19. Jefatura PmvíncíHi de So,.nielad_

3." En el ca.so de aspirantes femeninos, cértil1cación de
hc;b,cT cumpUdo el Servido SOCÍnl odeesb:ll' 0'wntu.', de Su cum
p;jniiento, en la fecha de- prescntación dfi! documentos.

Los documentos citHdos en los números :3." y 4.'), deberún
(",lar expedidos dentro de los tres mes.,s antcl"Íol"('<; a la fe.:.:ha (m
que !.ennin[~ el plazo de prpse-ntació}1.

En deft'cto dI! los doc'umcnto'o concretos acredjta,!,!\lOS d'J
rpunirlas consiciones exigidas en la pretienü.' com·ocatoria, S~
podran acreditar por c'..mJquier medio de prueba admisible en
dprecho.

Quíene:';, denlro del plazo indicado y salvo ca_sos de fuerzl-l.
m;¡yor, no presclitarell su dacllmen1ación, no podrún ser nOffi
b.rados y t)lwdariín .fl.:nuladn..s todas MIS actuadones, sin per!ui
eJO de la rl~spolJ:.-¡abtltdHd en que hubieran POdido jncurdr, por
f'f:·lsedad en la in;;:ta~lci-a a que se refiere la norma 3," de esta
cOl:v:ocatori~ En éste CltSO, el Tribunal formulara propuebta
fl.ú,:c:omd, electuando nllnva votAción, conforme HI procedimiento
~enalado en .1a norma- 22 de 85ta convoca!orJa, entn-' Jos aspir"dn
t.es que hubwra.n 8)Jrobado 10& ejerdcios de la Oposlción.

Los aspirantes propuestos (fue tengan la condición dü Fun
donal"Íos Públicus estarán exünto~ de justificar rlocumental
mente lus condtc:ionpsy requisito5 ya deIÜostrados. pata obtenijj'
~t¡. ~nt€r!or.nombra,miento, debíelido presentar certificación del
l\.':fllsteno u OlgaOlsmO rie que dep.nda, acred¡tand0 su ccndi
clUn y cuantas c-irrUn!itL1cias con,''ilcn en su hOla de servicios,

¡X Toma de posesión

:!5. El aspirnllto" o nspiral1t,es, propue!;(os por ~ 1 Triljun~"tl.
mw vez expedido el nombramiento, en el qUD figurnrim -el núo
mero del Ro('~"'tro dePcr50r:al y la fecha de nacinck!l1to, ddlerán
tomar PO&,-":WI1 de su destlllQ, dentro del pInzo de un mes, (l

contar desde !8 notificación del nOl1lbramienlo, sa1vo el. supuesto
dé.' qU? s~a apJi.cable lo d¡¡:¡puesü) en el articulo 57 de la Lev dl:
Proc""9-mncnlo AdminlstrHtivo, .

En ,e:l aúo de tcmn. de pos~ión, s;:, prcl.'itar:i juramento de
a~atandc:lt<) a, 105 Prü1C;.pics Fundnrnentales del Movílniento N ',l
(,H\nal y demas Leyes Fundtnnent"k's \;01 Reino,

x. Normas finnles

26 LH Cünvocutoriu \' sus bases y cuantos actos administrn
'1' ',1:, '" {khven d,~ esta y de la actuación del Tribunal, podrán
:+'1" mp'Jvnad0S por lo!'> interesados, en 'los CU!'>os y CH la forma
ost,I!):ccidQ:jen la Ley de J-'rocedimiento Adminlstrativo.

27, Si s,; produjeran en 10 sucflsivo cambios oficiales en los
planes de estudio de las rt'spectivas Facultades o en la e,'>truc"
t'lra orgánica de la enseimnza, en especial, de los Departa
mentos unjven'Ítarios' los Profesores des:gnados podrán Sel· ads.
crites po, el Miilistf'rio de Educación y Ciencia, mediante orden
motivada, al desempeño de la dlsc;plina que haya venido a sus·
tituir o a desarrollar la que tenian dentro de su Univer'.;idad,

1'.L'.dnd, 4 de febrero de 1974.--EI Director genen:t1 de Univer·
:.idmks (t lll\ietiUgadón, ri<ó'lipe Lunma Conde.

ORDE.V de -4 .It: febrero_ de irJ74 por /0 que se
un!Ulcta a COliSUi'W)-O,'Y1S·¡dón. la pl:izo de Prolf'.'>:)!"
agregada de ~C:nebca" en la Facultad de Ciencias
dI' la Univers:dnd de La Lagulla,

TImo Sr.· VHcante la plaza de Pn)fesor agregado de "Genéti
CM,', en la Fa~'uEHdde CÜ'OcifiS dl~ la UnIversidad de La La
guna,

E:-.'e Miníf,torif), p'evioinforme de In Comisión Superíor de
p(-:¡'~;onul, ha n-suelto anundar ia n18r;ríonnda plaza para 5'.1

provisión, a cúJKurso·c.posidún, en tlll'1.0 libre,
Los aspirantes, para ser l.l:imiUdüs al IJ:lismo, deberán reunir

lo:; requisitcs que se e:c.ígen .en las llOl"ml;t.~ aprobadas por la
Comió'ión Superior cle Porsortal, que se publican en el anexo
adjunto a la pre[ieWC Orden, y el concUf"o-Qp-osición se regira
pOl' lns prpceptüs logales que en las n,~~nHlS se S0¡1a]an,

El PnJ!\.~sQt agregado nombradu c;uiil lengn los demás rcqui
s.i.i:ns exi!~¡d{)s en Jo. Orden de cun1iw..H(,üriu corrüspondit>nte .po
drá ce.\~l'..:'-lrrj:r a Jos concurso:;; el'.] t'\XPSO que se an'.lncien para
la pro\'jsión de las cátedras de la mÍ&ma denominación o
equip'.l.n.tdtl.ti, según lo dispue':;to en el articulo cuarto 25, riel
Decreto 1109/1966, do 31 de marzo,

Lo digo El V .. 1. para su c.onocimiento y eft1ctos.
Di-os guarde 8 v. J. mllchos años.
t"fadrid, -4 de febrero_ de 1974

I\J AHTINrZ ESTEflUELAS .

IIr10 Sr Din'cior g('I~f'r~¡ de Unin:"l'sidades_0 Investigación,

NOHMAS

En cumplimit'l1!o de lo diSptie-sio per Orden doest-a fe:.'ha,
por la que se conVllca, pr",vio informe favorabie de la C'Jmisión
Superior de PersOlwl, para su provisión, v. concurso-oposición,
en turno libre, para el ingreso en el Cuorpo de Profesores Agre·
g:ldos de Ul1ivDn:;idad, la plaza de Profesar agregado de ..Ge·
nóUC3~ en la FacuJt.ad de C¡-encias de la Universidad de La
Laguna,

Esta üírecció. General hace Dúblí,:n las norma,,; por las que
o-;l' hab.l.'~t de r(-'gi¡- el nlE'nc;innado concurso-oposición y que son
la:·) siguh'nfcs·

r. N'orrnas genera/e.':

.l.a El (nnCllrso oposición se reginí po'" lo establecido en
la presente Orclen de convocatoria, Ley 83/1965, de 17 de julio,
sobre etótructura de las Facul;ades UniversitariHs v j;U Profe~

s(Jr~do; Reglamento General para in.gTeso en la Adm~istración
Pública, aprobado por Decn~to 1411/1888, de 27 de junio;
Ley 45(1968, de 27 de julio, y Orden ministerial de 30 de mayo
de J966, sobre constitución de los- Tribunales en los concursos
oposicíón a plazas de Prr;¡fesores agregados, y Decreto de la
Prc'sídencia del Gobierno :n5/19R4, de 7 de febrero, por el que se
a.pnte¡~a la Ley articuladu- de Funcionarios CivIles del Estado.

JI Requisitos

2' Pi',!a '001' adm;Hdo di con:'ur~o oposición, se requÍpf!;n las
condicionss siguientes:

Al Sdr cspaúol.
Bl Haber ct;¡nplido veintiún aúos de edad,
el No haber sido separado. mediante expediente disdpli

l1<-,.!"ío, del sel'vicio del Estado. de la Administración Institucional
o de la Administración Local, ni hallar¡,;e inhabilitru:lo para
el servido de funciones públicas,

DJ l-bher <-Jprohado 10-'0 ejercidos y cumplido todos los requi~

,<:;it.us np.~Tsal"ios para la obtención del t!tulo de Doctor en Facul
tetd o en Escue-Ia Técnica de Grado Superior.

E) No padf'r;erenfermcdad iMada-contagiosa ni defecto fí
sico o ps¡qukOqu~ inhabílite petra ('1 servicio,

FI Carecer ue nnt.ocedentes péna!eq por la Comisión de
DeUtos Dolosos, tanto en la f';lcha de terminación del plazo de
pn:sentación do jnsü~ncias como en la fecha de posesión de
su cargo,

G) Conu.1r'rlc ('11 los aspiranll?s cualquiera de las circunstan
d¡,s s¡guümH~'i:


